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S, M. el 6Lky Don Alfonso XIII
D, g.), 8. M. la Reina Doña Vie- 

6»ri& Eugenia, 8. A. R. si Príncipe 
je Asturias e Infantes y demás per- 
ems de la Auguste Res! Familia, 
eentisúan sin novedad an su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 330.)

MISIBEB DBL BIBEOTOBIO MILITAR

BKAL OBDEN
limo. Sr.: El artículo 49 del Re

glamento sobre población y térmi
nos municipales dispone que el pa
drón de habitantes se forme en to
dos y cada uno de los Municipios 
de España en el mes de diciembre 
del corriente año de 1924.

En el Estatuto municipal y citado 
Reglamento se fijan los preceptos 
que regulan ios empadronamientos 
de habitantes, y siendo necesario 
que en los Municipios se tengan en 
cuenta dicho.s preceptos al llevar a 
cabo los trabajos de formación del 
padrón de habitantes de 1924, y te
niendo en cuenta que por ser este 
empadronamiento el primero de los 
que han de efectuarse con sujeción 
a estas nuevas normas resultan poco 
amplios algunos de los plazos de
terminados en dicho Reglamento 
Para realizar ciertas operaciones, 
como el examen de las hojas de 
inscripción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la adjunta Instrucción, 
acomodada a los preceptos del Es
tatuto municipal y Reglamento sobre 
Población y términos municipales, 
a ios efectos de la formación del 
padrón de habitantes de 1924, en 
cada uno de los Municipios de Es- 
Paña; ordenando al propio tiempo 
que la referida Instrucción se inser- 
p en *a Gaceta de Madrid y en los 
°ktines Oficiales de las provincias 

Pa‘a !a pronta y debida ejecución del 
crvicio que previene, autorizándo- 

°e también para ampliar los plazos 

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

fijados en el mencionado Reglamen- 
\ to relacionados con este servicio en 

la medida que sea necesaria.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos consi- 
: guientes. Dios guarde V. I. muchos 

años. Madrid 14 de noviembre de 
1924.=E1 Marqués de Magaz.=Se- 
ñor Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria.

** *
INSTRUCCION 

para llevar a efecto el padrón de 
habitantes e _> cada uno de los Mu
nicipios de España, con referencia 

al dia l.° de diciembre de. 1924.

Artículo l.° En virtud délo que 
dispone el artículo 49 del vigente 
Reglamento sobre población y tér
minos municipales, el padrón de 
habitantes se formará en todos y 
cada uno de los Municipios de Es
paña con referencia al día l.° de 
diciembre del corriente año de 1924.

Artículo 2.° Para la formación 
del padrón se procederá en cada 
Municipio a la inscripción nominal 
de todos los habitantes, españoles 
y extranjeros, que en la expresada 
fecha se encuentren presentes en el 
término municipal o temporalmente 
ausentes del mismo.

Artículo 3.° Las Comisiones mu
nicipales permanentes de los Ayun
tamientos serán las encargadas de 
realizar los trabajos que se señalan 
en la presente Instrucción a los 
efectos de la formación del padrón 
de habitantes, siendo Auxiliares de 
estas Comisiones las Secretarias de 
los Ayuntamientos y Agentes mu
nicipales nombrados por el Alcalde. 
Trabajos preparatorios de la ins

cripción.
Artículo 4.° A los efectos de la 

inscripción de habitantes, la Comi
sión permanente de cada Ayunta
miento se servirá de la división del 
término municipal en Secciones 
acordada para los trabajos de for
mación del Censo electoral; Seccio
nes que numerará correlativamente, 
empezando por las pertenecientes 

al casco o capital del Municipio y 
siguiendo, en orden sucesivo, per
las de fuera del casco.

Artículo 5.a Enumeradas las Sec
ciones del término municipal, la Co
misión permanente fijará para cada 
Sección el número de Agentes mu- 

■ nicipales, que han de ser nombra- 
| dos por el Alcalde, necesarios para 

le entrega y recogida a domicilio 
de las hojas de inscripción, procu
rando, siempre que sea posible, que 
la demarcación señalada a cada 
Agente no cuente con más de 1.000 
habitantes, en el casco y entidades 
importantes del Municipio. v con 
más de 500 habitantes en ias enti
dades menores y parte diseminada. 
Estas demarcaciones pueden dis
tinguirse, dentro de cada Sección 
por las letras del alfabeto.

Fijadas las demarcaciones que 
han de ser recorridas por los Agen
tes municipales, ios Alcaldes pro
cederán al nombramiento de éstos 
y dispondrán que por las Secreta
rías de los Ayuntamientos se haga 
entrega a cada Agente de una rela
ción de casas habitables de su de
marcación, un cuaderno de reparto 
y recogida, y el debido número de 
hojas de inscripción, formados con 
arreglo a los modelos adjuntos a la 
presente Instrucción, Los encabeza 
mientos de ias hojas de inscripción 
serán llenados en dichas Secreta
rías.

Las Comisiones permanentes mu
nicipales cuidarán de instruir con
venientemente a los Agentes repar
tidores con el fin de asegurar la ins 
cripción de los habitantes, y sean 
llenadas debidamente las hojas co
rrespondientes.

Artículo 6.° Los Alcaldes darán 
cuenta de haberse cumplimentado 
lo dispuesto en los artículos ante
riores a los Jefes de las Secciones 
provinciales de Estadística, remi
tiendo una relación de los Agentes 
nombrados y la demarcación asig
nada a cada uno de ellos.

. Artículo 7.° Los Alcaldes cui
darán de anunciar, con anterioridad 

a la fecha de entrega a domicilio 
de las hojas de inscripción, por me
dio de un bando y demás medios 
de publicidad que estén a su al
cance:

a) Objeto que tienen las hojas 
de inscripción.

b) Manera de llenarlas.
c) Deber que tienen de verifi

carlo todos los vecinos cabezas de 
familia o Jefes de establecimientos.

d) Penas en que pueden incu
rrir por cualquier omisión o altera
ción de datos.

Procedimiento a seguir en la inscrip
ción. y formación del. padrón.

Articulo 8.° A los efectos de la 
inscripción deberá tenerse en cuen
ta lo siguiente:

Los habitantes de un término mu
nicipal se clasifican en cabezas de 
familia, vecinos, domiciliados y tran
seúntes.

Es cabeza de familia el jefe de 
casa, mayor de edad o menor eman
cipado bajo cuya dependencia en 
algún modo viven los individuos 
de la casa, si los hubiere. Puede 
ser o no vecino español o extranje
ro, varón o hembra.

Es vecino todo español emanci
pado inscrito como tal en el pa
drón municipal. Esto es, todo espa
ñol no sujeto a la patria potestad, 
tutela o servidumbre, con residen
cia o casa abierta en el término mu
nicipal, que contribuye a las cargas 
o repartimientos municipales, aun
que en la actualidad no viva en él, 
y figura inscrito como vecino en el 
padrón de habitantes o posee la 
cualidad de vecino, concedida por 
la Comisión municipal permanente.

Es domiciliado, todo español que, 
sin estar emancipado, reside habi
tualmente en el término, formando 
parte de la casa o familia de un ve
cino. Es decir, toda persona que es
tando sujeta a patria potestad, tute
la o servidumbre, tiene su residen
cia continuada en el Municipio y 
constituye parte integrante de la fa
milia de un vecino.



Es transeúnte todo el que, no es
tando comprendido en los dos ca
sos anteriores, se encuentra acci
dentalmente en el término munici
pal o no lleva el tiempo necesario 
de residencia continuada para poder 
ser vecino o domiciliado.

La Comisión permanente munici- ¡ 
pal declarará de oficio la vecindad I 
de los españoles emancipados que, i 
al confeccionarse el padrón, lleven - 
como mínimum dos años de resi- i 
dencia fija en el término municipal : 
o ejerzan en él cargo público, cual
quiera que sea el tiempo de resi
dencia.

Asimismo declarará en cualquier 
momento la vecindad de los espa
ñoles emancipados que la pidan y 
lleven, como mínimum, seis meses ¡ 
de residencia efectiva en el término. ■

Los funcionarios que ejerzan car- i 
gos públicos en Municipio de más 
de 100.000 habitantes y residan en 
términos municipales cuya distan
cia al primero no exceda de 20 kiló 
metros, podrán solicitar su declara
ción de vecinos en el Municipio en 
que tengan su residencia.

Todo español ha de constar em
padronado como vecino o domici
liado en algún Municipio. El que tu 
viere residencia alternativa en va
rios, optará por la vecindad en uno 
de ellos.

Ningún español podrá ser vecino 
de más de un Municipio. Si alguno 
se hallare inscripto en el padrón de 
dos o más pueblos, se estimará co
mo válida la vecindad últimamente' 
declarada, quedando desde enton
ces anuladas las anteriores.

Todo español emancipado que 
lleve seis meses de residencia efec
tiva en un término municipal podrá 
solicitar en cualquier momento la 
declaración de vecindad en instan
cia a la Comisión permanente.

De todas las solicitudes que se 
presenten a la Comisión permanen
te, si el interesado lo exige, recibirá 
un resguardo numerado en el que 
constará la fecha de presentación y 
la relación de los documentos que 
se unan a la solicitud.

Las declaraciones de vecindad se 
rán despachadas en el plazo de 
quince dias, dándoseles preferencia 
por la Comisión municipal perma
nente.

Una vez acordadas se comunica
rán a los interesados dentro de los 
tres dias siguientes al que se adop
tase el acuerdo, exigiéndoles el re
cibí de la notificación, si saben es
cribir, y en caso negativo se acre
ditará la entrega con la firma de dos 
vecinos que habiten, a ser posible, 
en la misma casa o calle del inte
resado.

Artículo 9.° Señalada a cada 
Agente la demarcación que debe re 
correr, se atendrá para distribuir, 
dentro de ella, las hojas de instruc
ción a las reglas siguientes:

1.a El Agente repartidor, días 
antes de la fecha de inscripción, re 
correrá una por una todas las casas
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comprendidas dentro de su demar
cación y entregará hojas de inscrip
ción a los jefes o cabezas de familia, 
dueños de hoteles, fondas, casas de 
huéspedes, Superiores de conven
tos, Directores de Colegios, acade
mias, Seminarios, Hospitales, Mani 
comios, Asilos, Hospicios, Cárceles 
y Jefes de Cuerpos militares de mar 
y tierra.

2.a Al hacer entrega de lahoja de 
inscripción pondrá en el cuaderno 
de reparto las oportunas anotacio
nes. Si el piso o cuarto estuviera 
deshabitado o desalquilado lo hará 
constar en la última columna del ■ 
cuaderno.

Artículo 10. En las hojas de ins
cripción, que deberán ser autoriza
das con la firma del cabeza de fa
milia o Jefe del establecimiento y 
del Agente repartidor, se harán 
constar los individuos por el orden 
siguiente:

a) El cabeza de familia, su mu
jer, hijos y parientes, dependientes, 
criados y demás personas que vivan 
en su compañía, ya estén presentes 
o tempoialmente ausentes del tér
mino municipal el día de la inscrip
ción.

b) Los individuos vecinos o do
miciliados en otros términos muni
cipales que pernocten en la casa o 
en el establecimiento.

Cuando el cabeza de familia no 
sepa o no pueda Henar la hoja, ni 
persona alguna de su familia esté 
en condiciones de hacerlo, la llena
rá el- Agente con los datos que le 
faciliten los interesados, firmándola 
en nombre de aquél y en el suyo 
propio y haciendo constar las cau
sas de que se haga así.

Artículo 11. A partir del día 2 de 
diciembre de 1924, el Agente reco
rrerá de nuevo su demarcación re
cogiendo, casa por casa, las hojas 
que hubiere entregado en los días 
anteriores al 1.a de diciembre.

En el acto de recoger cada hoja 
la examinará detenidamente para 
ver si contiene todos los datos de 
cada individuo, poniendo especial 
cuidado en que las declaraciones 
hechas sean exactas y estén com
pletas. Cuando faltara algún dato 
procurará inmediatamente obtener
lo de la familia, de los vecinos o de 
los porteros, y si sospechara de la 
exactitud de alguno procurará inme
diatamente comprobarlo por cuan
tos medios estén a su alcance.

En h casilla última de la hoja de 
inscripción no debe consignarse 
dato alguno por el cabeza de fami
lia o Agente repartidor, por ser co
lumna que ha de llenar la Comisión 
permanente municipal.

Recogidas por el Agente las hojas 
de su demarcación, las entregará 
antes del día 10 de diciembre en la 
Secretaría del Ayuntamiento, orde
nadas y numeradas, haciendo entre 
ga también de la relación de casas 
habitables y cuaderno de reparto.

Articulo 12. La Secretaria del 
Ayuntamiento contará las hojas en- 
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fregadas por cada Agente, revisán
dolas y comparándolas con las re
laciones de casas habitables y cua
dernos de reparto, corrigiendo o 
subsanando las omisiones y erro
res que presenten ordenando a los 
Agentes las comprobaciones sobre 
el terreno necesarias a tal fin.

En cuanto obren en poder de la 
Secretaría del Ayuntamiento las ho
jas de inscripción de todo el Muni
cipio, la misma Secretaría las orde
nará correlativamente por Seccio
nes, totalizando en un resumen las 
hojas de inscripción recogidas en 
todo el término.

Artículo 13. Depuradas y orde
nadas por la Secretaría del Ayun
tamiento las hojas de inscripción, 
la Comisión permanente municipal 
examinará los trabajos realizados 
por la Secretaria y Agentes munici
pales, y una vez aprobados por 
dicha Comisión, ésta procederá in
mediatamente a llenar la última ca
silla de las hojas de inscripción, te
niendo muy en cuenta lo determi
nado en el artículo 8.° de la pre
sente Instrucción.

Artículo 14. Durante el mes de 
febrero la Comisión permanente re
cibirá las reclamaciones contra el 
empadronamiento, el cual podrá ser 
examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento los días y horas há
biles por cuantas personas lo de
seen, y resolverá acerca de ellas en 
los quince primeros días del mes 
de marzo, consignando en el libro 
de actas el acuerdo que tome res
pecto de cada interesado. En los 
Municipios de más de 100.000 ha
bitantes este último plazo será de 
un mes. Estos plazos han sido fija
dos en atención a ser el primer em
padronamiento que se realiza con 
las nuevas normas y procedimientos 
determinados por el Estatuto muni
cipal.

Artículo 15. Todas las personas 
individuales y colectivas residentes 
en el término podrán reclamar con
tra los acuerdos de la Comisión 
permanente municipal ante el Jefe 
provincial de Estadística.

El recurso se entablará ante la 
Comisión permanente dentro de los 
tres días siguientes a la notificación 
escrita del acuerdo a los intere
sados.

La Comisión permanente remitirá, 
dentro de los tres días siguientes, 
el expediente a la Sección provin
cial de Estadística.

Artículo 16. El Jefe provincial 
de Estadística, teniendo en cuenta 
los casos de revocación del acuer
do que a continuación se detallan y 
las razones alegadas por los inte
resados y la Comisión permanente 
municipal, resolverá en término de 
quince días el expediente y comu
nicará su fallo circunstanciado; ve
rificándose en la semana siguiente 
por la Comisión permanente las rec- 

I tificaciones a que hubiere lugar.
Artículo 17. Procederá la revo- 

• cación del acuerdo de la Comisión

permanente municipal cuando el re
clamante justifique la residencia du
rante dos años, con uno de los do
cumentos siguientes:

1. ° Certificación referida al pa
drón municipal.

2. a Certificación referida a! pa
drón de cédulas personales o exhi
bición de las cédulas de los dos 
últimos años.

3. ° Certificación de hallarse in
cluido en el Censo electoral.

4. ° Certificación del Registro de 
expedición de carnets de identidad.

5. ° Contrato de inquilinato de 
los dos últimos años.

6. ® Información testifical ante el 
Juez municipal de tres vecinos, a 
ser posible de la misma casa o calle,

7. a Para los que se hallen au
sentes con sus familias certificación 
de que la ausencia es menor de dos 
años.

8. ° Si la ausencia es en el ex
tranjero y la familia del ausente re
side en el Municipio, información 
testifical de que la ausencia se ha 
interrumpido durante los cuatro úl
timos años.

9. ° Los funcionarios públicos, 
sí residen en Municipio distinto de 
aquél en que prestan sus servicios, 
certificación de llevar dos años de 
residencia.

10. Los funcionarios públicos, 
si residen en el mismo Municipio 
en que prestan servicio, certifica
ción del Jefe de la oficina, depen
dencia, Cuerpo o servicio a que se 
hallen afectos, acreditando su toma 
de posesión antes de la formación 
del padrón.

11. Los residentes que lleven 
más de seis meses y menos de dos 
años y hayan pedido al Ayunta
miento su declaración de vecinos, 
copia certificada del oficio de con
cesión.

Artículo 18. Hechas las rectifi- 
ciones a que hubiere lugar, como 
consecuencia de lo establecido en 
los artículos 14 y 16, las Secreta
rias de los Ayuntamientos procede
rán a formar el padrón municipal 
con sujeción al modelo que acom
paña a esta Instrucción.

En el padrón, cada habitante ins
crito en las hojas ocupará una linea, 
consignándose en sus columnas to
dos los datos referentes al mismo.

El padrón se hará por Secciones, 
y cada Sección comenzará a copiar
se en principio de plana, encabe
zándola con el número y nombre 
que le corresponda.

Artículo 19. Seguidamente, las 
mismas Secretarias de los Ayunta
mientos formarán el cuaderno auxi
liar con arreglo al modelo que tam
bién se acompaña a la presente Ins
trucción, extractando los datos de 
las hojas de inscripción del modo 
siguiente:

a) Cada hoja ocupará una linea 
¡ del cuaderno.
; b) Se extractarán las hojas de 
; cada Sección separadamente, em- 
j pezando por el casco de la capita



de! municipio y siguiendo por las 
detnás entidades, hasta terminar en 
¡as constituidas simplemente por 
edificios diseminados.

c) Se totalizarán los datos de 
cada Sección y al final del cuader
no se hará el resumen de todas las 
Secciones.

Terminado el cuaderno auxiliar, 
las Secretarias de los Ayuntamien
tos llenarán el impreso «Resumen 
del padrón municipal», cuyo mede 
lose une a esta instrucción, el cual 
dará a conocer el total de vecinos y 
domiciliados presentes o temporal
mente ausentes, el de transeúntes y 
las poblaciones de hecho y de de
recho del Municipio, con distinción 
de sexo.

Al pie del resumen se consigna
rá el número de individuos inscritos 
que pertenecen a los Ejércitos de 
mar y tierra, Guardia civil y Carabi
neros.

Separadamente se consignará, por 
sexos, la población inscrita en cada 
una de las siguientes clases de esta
blecimientos: Hospitales, Manico
mios, Asilos, Hospicios y Cárceles.

Artículo 20. El padrón y cuader
no auxiliar serán autorizados por el 
Alcalde y Secretario del Ayunta
miento.

Artículo 21 El padrón será pre
sentado en la Sección provincial de 
Estadística la que consignará la di
ligencia de aprobación, con el sello 
de la Sección y la firma y rúbrica del 
Jefe.

El resumen municipal numérico 
será entregado en dicha Sección pro 
vincial.

Articulo 22. Independiente del 
resumen numérico si las necesidades 
de los servicios generales lo exi
gen, los Ayuntamientos deberán re
mitir a la Sección provincial de¡ Es
tadística, previa petición por parte 
de ésta, una copia de todo o parte 
del padrón de habitantes.

Artículo 23. Si los resultados 
del padrón n@ concuerdan con los 
del Censo de población, la Jefatura 
Superior de Estadística podrá, en 
vista de la importancia de las dife
rencias resultantes, comprobar el pa 
drón considerado defectuoso, sien
do los gastos de cuenta del Ayun
tamiento si se confirman sobre el 
terreno las inexactitudes del padrón

Igualmente la Jefatura Superior 
de Estadística verificará las com
probaciones que a instancia de par
te se soliciten del padrón, siempre 
que los peticionarios constituyan 
previamente en la Sucursal del Ban
co de España o en la Caja de Depó 
sitos, a disposición del Jefe provin
cial de Estadística, la cantidad que 
fije la Jefatura Superior.

Si se comprueba la certeza de los 
hechos denunciados, el Ayuntamien 
to será responsable de los gastos, 
«integrándose el depósito al de
nunciante, quien será responsable 
de ellos en caso contrario.

Artículo 24. La negativa a llenar 
*a hoja de inscripción se penará 
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gubernativamente con multas, den- t 
tro de los límites señalados en el | 
artículo 194 del Estatuio, sin perjui- | 
cío de los procedimientos judiciales 
a que pudiera dar lugar la desobe
diencia calificada.

Artículo 25. Los Delegados gu
bernativos vigilarán los trabajos de 
formación del padrón de habitantes, 
cuidando de que se realicen con 
sujeción a las normas fijadas en la 
presente Instrucción.

Articulo 26. Los trabajos que se 
encomiendan a los Municipios en ia 
presente Instrucción se realizarán 
en las fechas y plazos siguientes:

Primera reunión de la Comisión 
permanente, 25 de noviembre.

Entrega a domicilio de las hojas 
de inscripción, antes del día l.° de 
diciembre.

Recogida de las hojas de inscrip
ción, del 2 al 10 de diciembre.

Reclamaciones mes de febrero.
Resolución de las reclamaciones, 

de! l.° al 15 de marzo, en Munici
pios de menos de 100.000 habitan
tes, y mes de marzo, en Municipios 
de 100.000 o más habitantes.

Disposiciones adicionales.
Artículo 27. Con objeto de re

gistrar en todo momento las altera
ciones en la población, que han de 
servir de base a las rectificaciones 
sucesivas del padrón, se establece 
con carácter obligatorio:

1. ® Que por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos se dicten disposi
ciones señalando a los inquilinos y 
dueños de casas la obligación de 
participar a la Alcaldía los cambios 
de domicilio y de vecindad en el 
momento que tengan lugar.

2. ° Que los Alcaldes ordenen a 
los Guardias municipales participen 
al Ayuntamiento los cambios de do
micilio y vecindad que ocurran en 
ia demarcación en donde prestan 
sus servicios, no consintiendo tras
lado alguno de muebles sin que sea 
presentado un volante de la Oficina 
de Estadística del Ayuntamiento en 
el que se haga constar se ha dado 
cuenta de! traslado en dicha depen
dencia.

3. ° Que por los Alcaldes se se
ñale a las Tenencias de Alcaldías o 
Alcaldías de barrio la obligación 
de no librar, en lo sucesivo, infor
mes y certificaciones sin que pre
viamente se presente el volante de 
que se hace mención en el anterior 
apartado.

4. ° Que los Ayuntamientos co
muniquen periódicamente los cam
bios de vecindad, estableciendo, a 
tal fin, un servicio de correspon
dencia, remitiendo al correspon
diente Municipio los datos de los 
individuos que fijaron en él su re
sidencia y comunicando las altas 
de vecindad a los Municipios que 
han de producir la baja en el res
pectivo padrón.

5. ® Que los Ayuntamientos cui
den en lo sucesivo de que la ob
tención de un dato por cualquiera 

de sus dependencias sea conocida 
y anotada en todos los servicios 
municipales a que afecte.

Artículo 28. Los funcionarios 
públicos, al día siguiente de haber 
tomado posesión del cargo que ejer
zan en la localidad, deberán comu
nicarlo a la Comisión permanente.

Los padres o tutores de las per
sonas que se incapaciten y los he
rederos y testamentarios de los fina
dos están obligados a presentar en 
el Ayuntamiento ia declaración co 
rrespondiente, sin que pueda sur
tir efectos legales en tanto que no 
sea efectiva la causa alegada.

Madrid, 14 de noviembre de 1924. 
=E1 Jefe superior de Estadística, 
Pedro L. Basail.

** *
<Los modelos a que se refiere esta Ins

trucción, se publicarán en números su
cesivos.)

finuncics Oficiales
DIRECCION Y FOMENTO DE LA CRIA 61BALLAB

Pliego de condiciones para un concur
so de adquisición de fincas rústicas, 
donde instalar los servicios de un 
depósito de Recría y Doma de Ga - 
nado Caballar.
Primar». Por el Rsmo de Gue

rra y oorraspcndisnt® a la Dirección 
y Fomento de la Cria Caballar en 
España, se abre un concurso de pro
posiciones para la sdquisioión de 
tincas tústioís donde instalar los ser
vicios d@ un Depósito de Recría y 
Doma dt) ganado caballar contando 
si efecto con crédito presupuesto 
suficiente para ello.

2. ‘ La superficie total del terre
no que se va a adquirir será d® 1.500 
hectáreas como mínimo, de pasto y 
labor, pudisndo estar form&da por 
una, dos o tres fincas, siempre qua la 
distancia entre sí, vías de comunica 
oión y condiciones que las caracte
ricen permitan ajuicio da la Junta 
receptora da proposiciones, nombra
da por la Dirección general de Cría 
Caballar y Remonta, realizar él ser
vicio en perfectas condiciones.

3. * De la superficie de estos pre
dios deberá tener por lo menos, una 
torcera parta dedicada a la labor y 
el resto a pastos.

4. a Será Gandición precisa que, 
por lo manos, los terrenos da uno da 
los predios se hallen situados a las 
márgenes de un rio o que possan 
manantiales de agua corriente con 
la cual pueda abrevar el ganado con 
facilidad y en todo tiempo y en can
tidad además, que permita estable
cer las mejoras del riego a una su
perficie mínima de 20 hectáreas.

5. a Los terrenos serán de buena 
calidad, profundos, de consistencia 
media permeable, desprovistos de 
pedregales, simas y cortaduras que 
constituyen un peligro para el ga
nado; permitiendo el cultivo en per- 
fújtta na lieir-ies y p~od troten do es 

pontáneamento pastos apropiados 
para el ganado caballar.

6. a Les fincas se hallarán situa
das próximas a buenas vías de co
municaciones y con acceso a las mis
mas por caminos que permitan el 
traslado, no sólo del personal y ga
nado sino de toda clase de carruajes 
para el transporte.

7. a En el caso de que las fincas 
so hallen atravesadas por vías fé
rreas, deberán estar protegidas en 
toda su longitud, en la forma que 
mares la Ley de Policía de ferroca
rriles de 1877 y Reglamento de 8 de 
septiembre cíe 1878.

8. a Sarán preferidas, a igualdad 
de condiciones antedichas, las más 
próximas a centros de población d® 
importancia y las que posean case
ríos suficientes para he necesidades 
de la explotación r.grioola, como 
graneros, pajares, cuadras, almace
nes y habitaciones propias para 
oficiales, asi como otras amplias y 
susceptibles de alojar a todo el per
sonal mÍLvimo de 80 hombres de 
tropa y siendo también recomenda
bles las qu-á so hallen más descar
gadas de caminos vecinales y servi
dumbres pecuarias.

9. a A las proposiciones sa acom
pañarán un plano de la obra de cada 
fine?, con h fijación do las mesas 
de cultivo qu» la integren, debida
mente sutorjsado por persona facul
tativa qu« lo garantice.

10. a El preeio máximo a que po
drá pagaras la totalidad d® las fincas 
qua b® propongan, aunque saa su
perior a la superficie da las 1.500 
hectáreas, será el de 1,500.000 pe
setas, cantidad consignada en el vi- 
gante presupuesto.

11. a Los terrenos que se ofrez
can hau da «star libres de toda car
ga o gravamen que directa o indi- 
rectamente afectan a h plena pro
piedad, y si tuviesen alguna o estu
viesen arrendado®, deberá compro
meterse por escrito el propietario al 
formular ia oforte, a redimir el gra
vamen o terminar el arriendo antas 
de otorgarse la escritura da compra
venta a favor del Estado, y además 
a esta efecto, h-.brá de acompañar 
también a su proposición un escrito 
en el que la persona o entidad a 
cuyo favor estuviera constituida la 
carga o gravamen o hacho el arren
damiento, presta su conformidad a 
la redención de aqué la o termina
ción de éste.

En todo caso el proponenta o pro
ponentes de la oferta qu» el Ramo 
de Querrá acepte en definitiva, res
ponderá personal y subsidiariamen
te a las reclamaciones que pudieran 
fes mular los propietarios de terre
nos colindantes, sobre servidumbre 
o cualquiera otra cuestión que pu- 

( diera afectar el pleno, dominio de 
la finca adquirida.

12. a Las ofertas han de formú
lela por los propietarios da los te
rrenos o' sus apoderados, con poder 
notarial bastante, sxt*mdiéndota en 
papel timbrado de la chs¿ octuva^y
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habrán de presentarse en pliego ce
rrado, firmado y lacrado en la Se
cretaria de la Dirección y Fomento 
da la Cria Caballar del Ministerio de 
la Guerra, en los dies laborables, ho
ras reglamentarias de oficina y has
ta las doce de la ñocha del dia an
terior del que se señrls para la reu
nión de la Junta examinadora de las 
mismas.

A este efecto, al publicarse en la 
Gaceta de Madrid y Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra y Boleti
nes Oficiales da las provincias inte
resadas, la Real orden de la convo
catoria además de insertarse en ella 
las bases del concurso se señalará la 
feehfi y hora en qu® se ha de reunir 
dicha Junta, que habrá da ser treinta 
días después por lo menos de la fe
cha de la convocatoria

13/ Al presentarse los pliegos 
que contengan las proposiciones sa 
dará el recibo en el que se consigna
rá el número de orden que le corres
ponda y la fecha de presentación, 
asi como las firmas que lleve al ex
terior.

Podrá formularse en una sola pro
posición ofertas de varias fincas de 
distintos dueños, siempre que todos 
ellos firmen la proposición y se ajus
ten a los requisitos prevenidos por 
las ofertas individuales, conformo 
previene la base segunda.

14, * A las ofertas se acompaña
rá, certificación expedida por el 
Registrador de la Propiedad respec
tiva de que les fincas objeto de las 
mismos figuran inscriptas a nombre 
de los concursantes y estar libres de 
carga o gravamen o de las que tu
viera sn otro caso, en cuyo caso 
deberá acompañarse los documentos 
prevenidos en la basa 11."

También se incluirá en el pliego 
un Índice duplicado de los documen
tos que contenga, los recibos acredi
tativos de estar al corriente en el 
pago de toda clase de contribucio
nes, tributos o impuestos y el res- 

—guardo acreditativo da la constitu
ción da "la fianza prevenida en la 
base siguiente.

15. " Los concursantes deberán 
constituir previamente a la presen
tación de sus proposiciones una fian
za d® 10.000 pesetas en metálico o 
en valores del Estado al precio me
dio da cotización. Esta fianza se cons
tituirá en la Caja general de Depó
sitos o en sus sucursales da provin
cias a disposición de la Junta a que 
se refiere la base siguiente y será 
devuelta a los autores de les propo
siciones que fuesen rechazadas o de
sestimadas tan pronto como la Jun
ta adopta tal acuerdo sobra las mis - 
mas, y la constituida por el dueño 
de la finca que fuese aceptada pro
visionalmente, será devuelta después 
de otorgada la escritura de compra
venta a favor del Estado.

En uno y otro caso se estimará 
como orden da devolución, un oficio 
dal Secretario de la Junta coa el 
visto bueno del Presidente en el 
que se traslado al Establecimiento 

i en que esté constituido, el acuerdo 
de devolución.

16. a Para el examen e informe 
y calificación de las proposiciones, 
se constituirá en k Dirección y Fo
mento de la Cria Caballar una Jun
ta formada por el General Director 
de la misma como Presidente; los 
Coronelas Jefes da las Secciones da 
Cria Caballar y Recría y Doma, @1 
Jefe de Intervención, el da Inten 
dencia, el Teniente Auditor y Ase
sor y el Ingeniero Agrónomo desti
nados en dicho Centro y el Capitán 
de Caballería Auxiliar del Negocia
do de Recría y Doma, que actuará 
como Secretario.

17. a Terminado el plazo de ad
misión de proposiciones, se reunirá 
la Junta referida el dia y hora se
ñalados en la convocatoria, y a pre
sencia de ios concursantes o de sus 
representantes que asistan y acredi
ten su calidad de tales, mediante su 
cédula personal o poder notarial en 
su caso, se procederá por el Secre
tario a la apertura de los pliegos 
presentados y se leerán las proposi
ciones o documentos contenidos en 
ellos admitiéndose o rechazándose 
las proposiciones según proceda con 
arreglo a lo provenido en la base 
siguiente y se levantará acta deta
llada de la sesión autorizada por un 
Notario, oonforme al articulo 63 da 
la ley da Contabilidad qua será fir
mada por la Junta y por los con
cursantes o por sus representados, 
a los cuales, si sus proposiciones 
fueren admitidas a examen, se iss 
entregará como resguardo el dupli
cado del índice do documentos que 
contenga su respectivo pliego.

18. a La Junta rechazará en el 
acto sin ulterior recurso, les prepo
siciones cuyo autor no acredita ha
ber constituido le fianza provenida 
sn la base 15.a, las que no están 
acompañadas dsl plano de las fincas 
que se indica en la base 9.a, de las 
certificaciones de propiedad y car
gas y en su caso del compromiso da 
liberación a que se refiere la base 11.a

19. " Las proposiciones serán exa
minadas per la Junta, que formula
rá su dictamen razonado proponien
do la adquisición de ks fincas ofre
cidas que considere de mejores con
diciones, dentro siempre de las bases 
del concurso o la exclusión de todas 
las proposiciones si no sa considera
se aceptable ninguna de ellas.

Una comisión nombrada por la 
Junta efectuará sobre el terreno los 
reconocimientos que estimo necesa
rios asistiendo a ellos los dueños da 
las fincas o apoderados legales, a fin 
de que amplíen o aclaren los extre
mos qus sa juzgue a necesarios y a 
este efecto se les eomunicará por 
escrito, por e! Sr. Secreta!io, la hora 
y día en que han de verificarse los 
reconocimientos.

20. a El dictamen de la Junta 
con las proposiciones presentadas y 
copia dal acta del concursa, será cle-

■ vado al Ministerio da la Guerra para 
; su resolución, entendiéndose hecha 

la adjudicación provisional a favor 

del autor de la proposición cuya 
aceptación se proponga por la Junta.

21. a Tan pronto como recaiga 
aprobación de Real orden da la pro
puesta de la Junta, se notificará por 
medio de oficio al propietario o pro
pietarios de la finca o fincas cuya 
adquisición sa haya acordado, y des
de tal momento, pasarán éstas a 
ser propiedad del Estado con des
tino al Ramo de Guerra, con to
dos sus frutos, contenidos y per- 
neneias, entrando en posesión de 
ella y procediéndose por el Jefe de 
Intendencia que se designe y por el 
Comisario da Guerra, a formalizar, 
de acuerdo con el vendedor, la es
critura de compra-vanta, que previo 
informe del Asesor del Ministerio de 
la Guerra, habrá de otorgarse en 
Madrid ante el Notario qua corres
ponda, en el plazo de veinte días, ti 
partir de la feohí en que se haya no
tificado al interesado la Real orden 
de adjudiesoión definitiva.

22. a Si las fincas ofrecidas sa ha
llaren afectas a cargas o gravámenes 
de cualquier especie, será condición 
previa, indispensable para el otor
gamiento de la escritura, que el ven
dedor presante ios documentos que 
acrediten su liberasión y si estuvie
ren inscriptas en el Registro de la 
Propiedad la cancelación del asien
to en que consten.

23. a Si en cualquier momento 
después de hecha la adjudicación 
provisional, el dueño de la finca 
objeto da la misma cuya adquisi
ción hubiese sido -propuesta por la 
Junta no cumpliese sus compromi
sos o suscitase dificultades u obs
táculos con cualquier propósito al 
otorgamiento de la escritura, se in
cautará el Rsmo Guerra, da la 
fianza constituida, sin perjuicio de 
la responsabilidad de díños y per
juicios qua pueda alcanzarle, con 
arreglo a derecho, por incumpli
miento da contrato cuy-a cuantía 
será fijada por el Ramo de Guerra 
y exigida de acuerdo con lo dispues
to en los artículos 60 y 61 de la ley 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública.

24. a El importe de ¡as fincas ad
quiridas será satisfecho a los vende
dores al otorgarse la escritura, a 
cuyo efecto se expedirán con la an-

’ telamón suficiente) los libramientos 
necesarios.

25. a Serán de cuenta del vende
dor los gastos de otorgamiento de 
escritura, el 1'20 por 100 de pagos 
al Estado; y los de primera copia y 
demás posteriores serán satisfechos 
por el Estado en la forma que deter
minan las disposiciones legales.

26. a En todo cuanto no queda es- 
pecip.lmsnta establecido en este plie
go, regirá ¡a citada ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública do l.° de julio de 1911, 
Reglamento da Contratación en el 
Ramo d@ Guerra, aprobados por 
Real orden circular de l.° de agosto 
de 1909 y disposiciones comple- 
mentftriás, ¡■mam Psovíseísi'

Alcaldía de Vizcaínos.
Al rebaño del vecino de este pue

blo Fé'ix Martin Martin, so ha agre
gado un borrego, cuyas señas son: 
blanco, ojineg o, y con dos remisa- 
cos por delante. El qua sea su dueño 
pueda presentarse a recogerle cu esto 
Alcaldía, pagando los gastos origi
nados, antes da quince dies en que 
será subastarlo por esta Alcaldía.

Vizcaínos 22 de noviembre de 
1924.—El Alcalde, Venancio Moral.

FERRAWDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor, 14 y 16.—Burtfos.
Compra y venta de valores,— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e» imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio a! cuatro y na»dio por 
ciento, según los. plazos. “

Alcaldía de Vdlaverde-Pettah orada

El Ayuntamiento ha acordado, en 
16 del aotusi, sacar a pública su
basta el arriendo del arbitrio muni
cipal, impuesto sobre las bebidas es
pirituosas, espumosas y alcoholes, 
bajo el pliego de condiciones quas® 
halla de manifiesto en esta Secreta
ria. El remate tendrá lugar el dia 29 
del corríante, mes de noviembre, a 
las tres do la tardo, en la sala con
sistorial, bajo 1a presidencia d®l se
ñor Alcalde y asistencia de h Cor
poración municipal.

Villa verde-PeñRhoreda 19 da no
viembre de 1924.=E1 Alcalde, Fe
lipe Gutiérrez.

Modelo de proposiciones.
D...., domiciliado en...., calle de 

numero.,.., con cédula personal da la 
clase...., número..,, enterado del con. 
curso dispuesto por Real orden del 
Ministerio de la Guerra focha.... jn.
serio en la Gaceta de Madrid ds’fa. 
cha...., (o en el Boletín Oficial dela 
provincia de...., fecha....), para la C9. 
iebraoión de un concurso d® adqui
sición ds fincas rústicas por el ramo 
de Guerra para si servicio de R8. 
cria y Doma, y hallándose conforme 
con todas las condiciones que se fij»u 
en las bases publicadas en dicha 
Real orden, sa compromete y obliga 
a ceder en venta al ramo de Gusrrs 
la finca propiedad dsl qU6 suscribe 
(° da D.... R1 cu*l represento le
galmente) denominada.... que está
situada en la provincia de....y Oaya
extensión superficial es de....haotá-
rsas (sn letra), según plano y memo
ria que se acompaña y en el precio 
de. ... pesetas (en letra) y obligan- 
doss también a entregarla libra da 
toda carga o gravamen.

Fecha, firma y rúbrica'.
Madrid 17 de noviembre de 1924 

=Tetuán.


